
$e WA

  

  

 

FT  NOTARÍA
DÉCRAA
PRIMERA
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The First State

TI, JEFFREY Y, BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAMARE, DO BHEREBY CERTIFY "GM LAAM HOLOUINGS, LLC" 158 DULY FORMED

ONDER THE LAWS OF TER STATE OF LDELAMARE AND IS IN GOOD STANDING AND

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF TEIS OFFICE SEOW, AS

OF THE TRENTY-FIFTE DAY OF JANUARY, A.D. 2016.

AND I DO HEREBY FURTEER CERTIEFY THAT THE SAID "GM LAAM

HOLDINGS, LLC" WAS FORMED ON THE IWENTY-FIETHA DAY OF JULY, A.D.

2003.

AND 1 LO BEEREBY FURTEER CERTIFEY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN

PAID TO DATE,

JOTARÍA DECIA PRIBRERA DE QUITO
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede es lyual al documento presentado ante mi00 2 initGa 2 9 ENE
LLE ONA A

NOTA! lA DECShaay aMERA DE GUITO IS
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yaVs. act,AaOSima,
  

3686008 8300

SR4-20160382256

You may verify thls certificate online at corp. daráreeol fauthver.shtmi

   
Authentication: 201723704

Date: 01-25-16



 

  
  DECIMAA

>) PRIMERA
QUITO - ECUADO: 2

    
   

Yo, José Miguel Vargas Ordóñez, con cédula de ciudadanía número 171772131-8, conocedor de
los idiomasinglés y castellano, conformelo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en
el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, yal artículo 24 de la Ley 50 publicado en el
Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente

documento:

po
o
N
P

TRADUCCION

Apostilla

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961)

País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock

actuando en su calidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampilla de la Oficina de la Secretaría de Estado

CERTIFICADO

en Dover, Delaware

el veinticincoavo día de enero de 2016

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware

No. 201723705

Sello/Estampilla sello: (SECRETARÍA DE ESTADO 10. Firma:
1776 DELAWARE 1970)

(firma legible)

Jeffrey W. Bullock. Secretario de Estado



 

Delaware
PÁGINA 1

EL PRIMER ESTADO

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE,

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE “GM LAAM HOLDINGS, LLC” ESTÁ

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWAREY ESTÁ AL DÍA

EN El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES Y TIENE EXISTENCIA LEGAL CONFORME A

LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DE ENERO DEL 2016

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LA MENCIONADA “GM

LAAM HOLDINGS, LLC” FUE CONSTITUIDA EL VIGÉSIMO QUINTO DÍA DE JULIO DE 2003.

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LOS IMPUESTOS ANUALES

HAN SIDO PAGADOS HASTA LA FECHA.

3686008 8300 sello: (SECRETARÍA DE ESTADO (firma legible)

SRé20160382256 1776 DELAWARE 1970) Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

Usted puedeverificar este certificado en línea en corp.delaware.gov/authver

AUTENTICACIÓN: 201723704

FECHA: 01-25-16

 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN
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(2.C:171772131

Es
   e



 

 

ET
7 dl

g Po SE:

factura: 003-003-000014039 20161  
DEIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701011D00989

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , compareceín) JOSÉ MIGUEL

VARGAS ORDOÑEZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, pertadoría) de CÉDULA 1717721318, POR

SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 28 DE ENERO DEL 2016, (11:48).

 

JOSE MIGUEL VARGAS ORDOÑEZ
CEDULA: 1717721318
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NÚMERO DE CERTIFICADO .. CÉDULA

VARGAS ORDONEZ JOSE MIGUEL

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2

QUITO BELISARIO QUEVEDO >

CANTÓN ¡ | PARROQUIA ZONA

AoaDE LAJUNTA
z

» . . as

NOTARIA DECHÁA PRIMERA DE QUITO

Je acuerdo cen la facultad prevista en el numeral 5

An, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es igual al documento presentado ante mi

en —)tojal 7% 28 ENE 206

 

ía 2Solís"Chávez
1A PRIMERA DE QUITO
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Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

Instrucción:

Profesión:

Estadocivil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del

padre:

1717721318

VARGAS ORDOÑEZ JOSE MIGUEL

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

14/01/1991

14/01/2009

ECUATORIANA

MASCULINO

SECUNDARIA

ESTUDIANTE

SOLTERO

00/C0/0000

FABIOLA ELINA ORDOÑEZ CH

OSCAR EDUARDO VARGAS SANTANDER

—4- CUAGIO

    
_MOTARÍA

y DECEMA
y PRIMERA

E CuETO -EcuagoR |

   

  
 

información de generación del certificado electrónico.

Generador por: 0400985149

Número Único de Verificación (NUV): 277025

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 11

PICHINCHA/QUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.
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Fecha Emisión: —28/01/2018 12:42:18

Codificación AR
 

 

   
 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es Igual al decumento presentado ante ma
, , á aa ml JO

en 7 foja(s) es. Quito,a 20 etc. Lula
Pl 4

LM[gectzt e A,

“Dra. Aña JulixSolís Chávez
NOTARIADECIA PRIMERA DE QUITO
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación



RAZÓN: DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ,

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO,a A

 

petición del interesado se otorga la siguiente copla certificada en

cuatro (04) fojas del RECONOCIMIENTO DE FIRMAS EN

EL DOCUMENTO TRADUCIDO POR JOSÉ MIGUEL

VARGAS ORDÓÑEZ, celebrado en esta notaría ante mí, el día

veintiocho (28) de enero del dos mil dieciséis (20146).- Firmada en

Quito, a veintinueve de enero del año dos mil dieciséis. -
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011000177
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NOTARIO OTORGANTE: DRA. ANA JULIA SOLIS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 29 DE ENERO DEL 2016, (13:09)

COPIA DEL TESTIMONIO: DILIGENCIAS 983, 990, 991

ACTO O CONTRATO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS   

OTORGANTES

SOCIAL

CORRAL ROSALES

CARMIGNIANEPEREZ €. L.

SOCIAL

OTORGADO

TIPO DOCUMENTO IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC

A FAVOR DE

DOCUMENTO

No.

0991375430001

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2016
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CAMILA BURBANO
 

No IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:    
 

OBSERVACIONES:

  

  

NOTARIO ) ANA/JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉÉIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

No

 

.


